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SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5'150 - 4400 - Salta
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SALTA, 26 de junio de 2026

Expediente N' 41 18/25

VISTO las presentes actuaciones y en particular, la Resolución H N' 1145/25 del
Consejo Directivo de la Facultad de Humanidades, mediante la cual solicita autor¡zac¡ón para
convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición destinado a la cobertura
de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Semiexclusiva
para la Asignatura ANTROPOLOGíA ECONÓMICA con extensión a ANTROPOLOGíA
ECOLÓGlCA, Carrera de Antropología (Plan de Estudio 2000), y;

CONSIDERANDO:

Que la solic¡tud formulada se enmarca en lo dispuesto por los Artículos 2',3' y 27" de
la Resolución CS N'350/87 y sus mod¡f¡catorias, que regulan el proced¡miento para la cobertura
de cargos docentes regulares.

Que la Facultad de Humanidades ha elevado la nómina de los miembros propuestos
para ¡ntegrar el Jurado que entenderá en el citado concurso, acompañando los respectivos
antecedentes curriculares.

Que, anal¡zados los antecedentes de los profesionales propuestos, se concluye que los
mismos reúnen los requisitos exig¡dos por la normativa vigente para desempeñarse como
jurados en concursos docentes

Que a fojas 1631164 obra informe emitido por la Dirección de Reg¡stro y Control de
Personal y D¡rección General de Personal de esta Universidad, respecto de la dispon¡bilidad
del cargo a concursar.

POR ELLO, atento a lo aconselado por la Comis¡ón de Docencia, lnvestigación y

Disciplina, mediante Despacho N" 196/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 9o Ses¡ón Ordinaria de fecha 25 de jun¡o de 2026)

RESUELVE:

ART|CULO 1': Autorizar a la Facultad de Human¡dades a convocar a Concurso Público de
Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en
la Categoría de Adjunto con Dedicación Semiexclusiva para la Asignatura ANTROPOLOGíA
ECONÓMICA con extensión a ANTROPOLOGíA ECOLÓGlCA, Carrera de Antropología (Plan
de Estudio 2000).

ARTÍCULO 2': Des¡gnar como miembros del Jurado que entenderá en el presente concurso a
los sigu¡entes profesionales:

TITULARES SUPLENTES

Raúl Javier YUDI

Gabriela Alejandra KARASIK

Sebastián VALVERDE

fuia eusenia FLoBES

l

d' Mónica Noemí FLORES KLARIK
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Mariana lnés GODOY
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ARTíCULO 3". Establecer que la des¡gnac¡ón resultante del presente concurso se ¡mputará al
cargo vacante por jubilación de la Prof. Alic¡a Dib (Res. CS N' 170/25). Cargo contemplado en
la Resolución C.S N' 560/25.

ARTíCULO 4': Comuníquese a. Facultad de Humanidades y miembros del Jurado designado.
Cumpl¡do, sigan las actuaciones a la referida Un¡dad Académica a sus efectos. Asimismo,
publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nac¡onal de Salta.

MVCC

UNSa

t[tr¿!¿

Mg.

sEc
ucA ASTORGA

IPERIOR
Df4 MARIA RITA MARTEAREIIA

i vtcERREcroM
u¡ivERstDAD N^ctoN^L DE 5^trA

l-L

REIJTI !t ro
IJNIVT¡1 AONA(I(JNA( LTi §ALfA

Expte. Ne 4118/25 Páq.2/2


